
República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00633 00 

Teniendo en cuenta el escrito que precede y conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.- DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-736171 denunciado como propiedad del ejecutado 

FERNANDO CARRILLO REY, identificado con cédula de ciudadanía No. 

3.061.473. 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, para que además de la inscripción de la medida, expida 

copia del correspondiente certificado y lo allegue a este Despacho de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

2.- Con relación a las cautelas solicitadas respecto al embargo y posterior 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 083-

39613, aplicando los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, atendiendo 

a las previsiones del inciso 3° del artículo 599 del Código General del Proceso, 

el cual prevé que “al decretar los embargos y secuestro, podrá limitarlos a lo 

necesario, el valor de los bienes no podrá exceder el doble del crédito cobrado, 

sus intereses y las costas”, advierte esta juzgadora que la cautela ordenada 

resulta suficiente para para asegurar el recaudo de la obligación base de la 

ejecución impetrada, razón por la cual, se abstiene de emitir orden alguna, 

salvo que posteriormente se acredite la necesidad de acceder al referido 

pedimento, sin exceder en ningún caso el límite legal reseñado. 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 70 hoy 5/10/2023 a la hora de las 

8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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